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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FINLANDIA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

'% Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos químicos (sustancias y preparados) 

Título y número de páginas del documento notificado: Decisión del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública relativa a la lista de sustancias peligrosas 
(disponible en finlandés, 305 páginas) 

6. Descripción del contenido: En la Decisión se adopta la lista de sustancias 
peligrosas, la cual se basa, con arreglo al Acuerdo sobre el EEE, en el Anexo I de 
la Directiva 67/548/CEE del Consejo relativa a la clasificación, el embalaje y el 
etiquetado de sustancias peligrosas. La Decisión hace referencia a directivas de 
la Comisión. 

'# 
7. Objetivo y razón de ser: Seguridad 

8. Documentos pertinentes: Directivas 91/325, 91/326, 91/632 y 92/37 de la CEE 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Entrada en vigor: l2 de agosto 
de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 19 de julio de 1993. El 
documento se publicará en la Colección Legislativa de Finlandia. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1056 


